
Quito D.M., 18 de mayo del 2001. 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En su despacho.- 
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Adjunto a la presente se servirá encontrar una copia certificada de la cesión de participación 
realizada en la compañía Inmobiliaria Maivalo Cia. Ltda, la misma que se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil, según el siguiente cuadro: 

CEDENTE . CESIONARIO No. PARTICIP. 

9 José Espinosa Calisto Claudio Espinosa Calisto 1 
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como documento habilitante, resolvió aprobar la cesión 

A de la perticipación del José María Espinosa Calisto a 
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A e SERLO 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIÓSD 
INMOBILIARIA MAIVALO CIA. LTDA. dd 

En la ciudad de Quito D.M., el 23 de abril del dos mil uno, en el domicilio de la compañía ubicado éri la calle 
Jacinto de la Cueva 230 y Brasil, siendo las 9:00 horas, se reúnen los socios de la Compañía INMOBILIARIA 
MAIVALO CIA, LTDA., con el objeto de celebrar una Junta General Universal Extraordinaria de socios, 

Asisten a esta Junta los siguientes socios: 

Socio NUMERO DE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES PARTICIPACION 

Ma, Cecilia Fernández 859 59.24 (%) 

Claudio Espinosa Calisto 590 40.69 (%) 

José Espinosa Calisto 1 0.06 (%) 

TOTAL 1.450 100 (%) 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, de conformidad 
con lo previsto por el Art, 238 de la Ley de Compañías, los asistentes resuelven unánimemente constituirse 
en Junta General Universal de Socios. 

Preside la presenta Junta el señor José Espinosa Calisto y actúa como Secretario el señor Rodrigo Borja 
Calisto, por decisión de los presentes, 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del 100% del capital pagado de la Compañía, por lo 
cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación, el Presidente de la Junta expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la 
celebración de esta Junta Universal, cuyo Orden del Día puesto a consideración de la Sala es el siguiente: 

- Elección de Presidente y Gerente General de la compañía. 

- Autorización a José Espinosa Calisto para ceder su participación. 

En atención a lo expuesto, los socios por unanimidad manifiestan su conformidad con lo propuesto por el 
Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del Día a tratarse quedan 
aprobados por unanimidad. 

El Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

Punto Uno del Orden del Día.- Elección de Presidente y Gerente General de la compañía. 

El socio José Espinosa toma la palabra para proponer los nombres de Claudio Espinosa Calisto y María 
Cecilia Fernández para que ocupen los cargos de Gerente General y Presidenta de la Compañía, 
respectivamente. 
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Los socios están en total acuerdo, razón por la cual deciden por unanimidad elegir a Claudio Espinosa 

Calisto y María Cecilia Fernández para que ocupen los cargos de Gerente General y Presidenta de la 
Compañía, respectivamente, por el período estatutario de cinco años. 

Punto Dos del Orden del Día.- Autorización a José Espinosa Calisto para ceder su participación. 

Toma la palabra nuevamente el señor José Espinosa Calisto para exponer a la Junta que su voluntad es la 

de ceder su participación a favor del socio Claudio Espinosa Calisto, razón por la que pone a consideración 
de la Junta dicha aprobación. 

Después de algunas deliberaciones, los socios por unanimidad deciden aprobar y autorizar al socio, José 
Espinosa, para que proceda a realizar dicha cesión, dejando como consecuencia, de ser socio de la 
Compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 9:45 horas el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción del Acta, dejando constancia que debe formar parte del expediente de la presente Junta los 

siguientes documentos: 

- Una copia del Acta. 

- Una copia de los Nombramientos. 

- Una copia de la escritura pública de cesión de participaciones, 

- Lista de asistencia. 

A las 10:00 horas se reinstala la Sesión con la presencia de los mismos socios anotados al inicio. 

El Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por parte de todos los socios, el 

Presidente y el Secretario que certifica. 
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torgé ante miz y, en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en  luito, a 

ocho de Maya del dos mil una. 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía INMOBILIARIA MAIVALO CÍA. LTDA., 

celebrada en esta Notaría el 03 de Junio de 1.985, tomé nota de la 

cesión de participaciones contenida en el presente instrumento, 

otorgada en la Notaría Primera del Cantón Quito, el 08 de Mayo del 

2.001.- Quito, a 15 de Mayo del 2.001.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 646, del 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de Mayo de rail novecientos ochenta y seis, a fs 1270, 
Tomo 117, correspondiente a la constitución de la compañía "INMOBILIARIA MAIVALO 

CIA LTDA. ", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a dieciséis de 

Mayo del dos mil uno.- EL REGISTRADOR. 
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